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Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMFPFAÑIAS

Presente.”

e nuestras consideraciones:

For medio de la presente me permito

indicar a ustedes las siguientes transferencias de las acciones
de la Compañia FARMACIAS Y  —COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED :

Cedentaz: Sras Maria Luisa Villamar Villafuerte, macionalidad
ecuatoriana.

Cesionaricz: ing. Sina Villamar Utreras, nacionalidad ecuatoriana.

Cesión del título No. 4 por 106 acciones Nros. de 13351 al 15959€0,
por un valor de S/. 1.000,00 cada una.
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Cedentez Sra. Marla Luiza Villamar Villafuerte, nacionalidad

ecuatoriana.

Sra. inés Utreras de Villamar, nacionalidad
ecuatoriana.

Cesionarias

a

Cesíén del titulo No. 5 por 10 acciones Nros. de 19961 al
137, páyrgun valor de 3/+. 1.000,00 cada una.

10) >» Ó
cu a

a ,
e <= E Farticular que le comunico para los tines

corBiguiéntes.

> 3La]
es

De usted muy atentamente,

    y  VILLAMAR
GERENTE
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